
 
 

 

 

Señores 
Comisión para el Mercado Financiero  
PRESENTE 
 

Santiago, 4 de noviembre de 2024 
 

 
HECHO ESENCIAL 

 
FONDO DE INVERSIÓN SETF ENERGÍAS RENOVABLES CHILE 

 
Administrado por 

Larraín Vial Activos S.A. Administradora General de Fondos 
 

En virtud de lo establecido en el artículo 9º y en el inciso segundo del artículo 10º de 
la Ley de Mercado de Valores, en relación con el artículo 18° de la Ley N° 20.712, 
debidamente facultado y en representación de Larraín Vial Activos S.A. Administradora 
General de Fondos (la “Administradora”), sociedad administradora del Fondo de 
Inversión SETF Energías Renovables Chile (el “Fondo”), vengo en comunicar a ustedes 
como hecho esencial que, con fecha 30 de octubre de 2024, se celebró una asamblea 
extraordinaria de aportantes del Fondo, en la cual se acordaron las siguientes materias: 
 
1. Una disminución de capital del Fondo por hasta el 8% de las cuotas suscritas y 

pagadas del mismo, y en los términos que a continuación se indican: 
 
a) La disminución de capital será voluntaria, por hasta el 8% de las cuotas 

suscritas y pagadas del Fondo. 
 

b) El número de cuotas por el que se efectuará la disminución de capital se 
determinará en función del número de cuotas respecto de las cuales se ejerza 
el derecho de concurrir a la disminución de capital, la que en todo caso no 
podrán exceder al 8% de las cuotas suscritas y pagadas del Fondo. 
 

c) La disminución de capital se materializará en una oportunidad, en la que se 
restituirá al Aportante del Fondo, en caso de que opte concurrir a ella, hasta 
el 8% de las cuotas suscritas y pagadas del Fondo de que sea titular el 
Aportante, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que manifieste su 
voluntad de concurrir a ella. 
 

d) El Aportante del Fondo tendrá derecho a manifestar su voluntad de optar por 
la devolución de capital dentro de los 5 días hábiles siguientes en que se 
apruebe la disminución de capital, a prorrata del número de cuotas inscritas a 
su nombre en el Registro de Aportantes a la medianoche del quinto día hábil 
anterior en que se manifieste la voluntad de concurrir a ella. 

 



 
 

 

 

e) Para ejercer su derecho a concurrir en la disminución de capital, sea por la 
totalidad o por una parte de las cuotas que le correspondan, el Aportante 
deberá enviar, dentro del plazo indicado en la letra d) anterior, una 
comunicación escrita dirigida a la Administradora, en el cual deberá expresar 
su intención de concurrir a la disminución de capital, singularizar las cuotas 
por las cuales concurrirá a la devolución de capital, así como la forma de pago 
de la devolución de capital a la que opte, de conformidad con lo señalado en 
el artículo 53° del Reglamento Interno del Fondo. 
 

f) En caso de que el Aportante no manifieste su voluntad de concurrir a la 
disminución de capital en el plazo indicado en la letra d) anterior, se 
entenderá que opta por no concurrir a la misma. 
 

g) Asimismo, en caso de que el Aportante, dentro del plazo indicado la letra d) 
anterior, no hubiese manifestado su intención de ejercer su derecho a la 
devolución de capital por el total de las cuotas correspondientes a la 
disminución de capital, se entenderá limitada únicamente al número de cuotas 
respecto de las cuales la hubiese ejercido. Para estos efectos, la 
determinación del número de cuotas en que en definitiva se disminuirá el 
capital del Fondo, será efectuada por la Administradora con posterioridad al 
vencimiento del plazo para manifestar la voluntad de concurrir a la 
disminución de capital establecido en la letra d) anterior. 
 

h) El pago al Aportante de las cuotas objeto de disminución será pagado en 
Dólares de los Estados Unidos de América, moneda en que se lleva la 
contabilidad del Fondo, o en Euros o Pesos, de acuerdo con los mecanismos de 
conversión establecidos en el Artículo 53° del Reglamento Interno del Fondo, 
y se pagará en efectivo, cheque o transferencia electrónica. 
 

i) El valor de las cuotas para los efectos del pago de devolución de capital se 
determinará tomando el último valor cuota publicado en la página web de la 
Administradora a la fecha de pago, determinado dicho valor como el que 
resulte de dividir el patrimonio del Fondo, determinado de conformidad con 
lo establecido en el artículo 10° del Reglamento de la Ley. 
 

j) Una vez pagada la disminución de capital, la Administradora, deberá remitir 
al Aportante por escrito, el comprobante de disminución de capital, con el 
detalle del número de cuotas disminuidas. 

 
2. La modificación de la Política de Inversión y Diversificación del Fondo establecida 

en la letra B) del Reglamento Interno. 
 

3. La modificación del Reglamento Interno del Fondo según los acuerdos adoptados en 

la Asamblea, particularmente, la modificación de los artículos 6, 8, 13, 14 y 17 Bis, 

contenidos en la letra B) del Reglamento Interno del Fondo. 

 



 
 

 

 

4. Los demás acuerdos necesarios para implementar las decisiones de la Asamblea. 

Se deja constancia que la Asamblea fue auto convocada, habiéndose asegurado de 
antemano la concurrencia de la totalidad de las cuotas suscritas con derecho a voto del 
Fondo, según lo dispuesto en el artículo 75° de la Ley, por lo que no fue necesario cumplir 
con las formalidades de citación. 
 
 
Sin otro particular, se despide atentamente, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

___________________________ 
Claudio Yáñez Fregonara 

Gerente General 
LARRAÍN VIAL ACTIVOS S.A. 

ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS 
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